
De acuerdo a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, la Dirección Ambiental
Reg¡onal Pacifico Regional Pacifico Este de la Corporación Autónoma Regional del Valle del
Cauca - CVC, Ie NOTIFICA POR AVISO aI Señor ANGEL ALEXANDER IVIENDEZ ARAUJo
identificado con cedula venezolana No 599344 y permiso de protecc¡ón temporal No 1257599 , del
conten¡do del Auto 0760-0761 No 000002 de 06 de Febrero de 2023 " poR EL cuAL sE
FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS.", expedida dentro de la investigación sancionatoria
ambiental bajo del expediente No 0761-039 -002-024-2022 para lo cual se adjunta copia íntegra det
acto administrativo en referencra , teniendo en cuenta la no comparecencia del citado para realizar
la notificac¡ón personal, por no presentarse dentro del término para efectuarse, por lo anter¡or es
de advertir que se consideran surtidos los efectos de la presente notificación por Aviso, al dia
siguiente del recib¡do del presente escrito, av¡so que será enviado a la dirección que aparece en el
expediente.

CoOoroción Autónomo
Rcí¡on ol de I Volle d el Cauco

Citar este número al responder:
0760-553282022

Dagua 22 de Febrero de 2023

NOTIFICACION POR AVISO

lnformar al investigado que dentro del termino de diez ( 10 )días háb¡les contados a partir de la
notificación del presente acto administrativo, podrán directamente, o med¡ante apoderado
deb¡damente constituido, presentar descargos por escrito ante esta entidad, en ejercicio de los
derechos constitucionales de defensa y contradicción, de conformidad con el art¡culo 25 de la Ley
1333 de 2009.

Cordialmente,

A¡'ro..r," C¿-.^1,.- 2r. I 
^ADRIANA CEC¡LIA RUIZ DIAZ

Técnico Administrativo
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este

Archívese en 0761 -039-002-024-2022

CaLLE 10 No. 12-60
Oacua, VALLE oEL CAU)A
TEL: 2453010 2450515
LINEA íERDE : 0 1 800093309 3
www.cvc.gov.co

VERSIÓN: 11 - Fecha de aplicación:20211'11124

Señor
ANGEL ALEXANDER MENDEZ ARAUJO
Corregimiento Rozo
Palmira del vafle del Cauca
Email angelmendezj46@gmail.com
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Cooorocióñ h)tónoño
Regioño I del Volle del Couco

Citar este número al responder:
0760-553282022

DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL PACIFICO ESTE

Dependencia: Oficina De Apoyo Juríd¡co

Nombre del funcionario(s) y cargo

Fecha de despacho Fecha De lngreso

Objeto: CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL

(Entrega de correspondenc¡a y/o c¡taciones para notificación, etc.)

Se deja constancia que el of¡c¡o CVC No del de 2022 duigido al

señor(a) , fue entregado en el pred¡o

denominado ubicado en el Corregimiento_,

Municipio de el día y fue recibido por:

Nombre de q uien recibe

Número de céd ula

Teléfono Cargo o parentesco

Observación: en caso de no ser pos¡ble la entrega se dejará constancia de su devolución (descr¡ba la
situación encontrada y el motivo que lo ¡mp¡dió).

FIRMA DEt FUNCIONARIO

Nombre:
Código CVC No

Archívese en Archivese en 0761 -039-002-024-2022

CaLLE 10 Na 12-60
DAGUA, VALLE DEL CAU)A
TEL:2453010 2450515
LINEA |ERDE. 01 8000933093
www-cvc.gov.co Pá}ina 2 de 2

cóDtco: FT.071o.02VERSIÓN: 1 1 - Fecha de apt¡ca dón: 202'1t11t24
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..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

El Director Territorial de la Oirección Ambiental Regional Pacffico Este de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus facultades legales, así como
lo d¡spuesto en Ias Leyes '1333 de julio 21 de 2009, 99 de 1993, 2 de 1959, Decreto 1076 de
2015, y en espec¡al de lo d¡spuesto en el Acuerdo CD 072 de 2016, Acuerdo CD 009 de 2017,
y demás normas concordantes.

Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran establecidas
en el artículo 31 de la Ley 99 de 1993.

Que el artículo primero de la Ley 1333 de 2009, determinó que el Estado es el titular de la
potestad sancionatoria en matena ambiental y ¡a ejerce sin perjuicio de las competencias
legales de otras autoridades, autor¡dades, dentro de las cuales se encuentran las
Corporaciones Autónomas Reg¡onales.

Que el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como infracciones en materia ambiental:

"(...)toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el Código de
Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de i 993, en la Ley
165 de 1994 y en las demás disposiciones ambientales vigentes en que las sustituyan o
modifiq uen v en los actos administrativos er¡anados de la autoridad a biental comoetente. Será
también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las
mismas condic¡ones que para configurar la responsab¡l¡dad civil extracontractual establece el
Código C¡vil y la leg¡slación complementaria, a saber: El daño, el hecho-generador con culpa o
dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lLlgar a una
sanción admin¡strativa ambiental, s¡n perjtlicio de la responsabilidad que para terceros pueda
generar el hecho en materia civil.' (Art. 5, 1333 de 2009)

Que el parágrafo '1o. del artículo 5 de la citada Ley establec¡ó

PARAGRAFO 1o. En las ¡nfracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor,
quien tendrá a su cargo desvirtuarla. "(Parágrafo 1 , Art 5, Ley 1333 de 2009)

Que el procedimiento admin¡strativo sancionatorio en materia amb¡ental es el establecido en
la Ley 1333 de 2009.

CONSIDERANDO:

Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 establece:
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..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS''

'ARTICULO 24. FORMULACIÓN oE CARGOS. Cuando exista mérito para cont¡nuar con ta
invest¡gac¡ón, la autoidad ambiental competente, med¡ant1 acto administralivo debidamente
motivado, procederá a formular caryos contra el p_s!!LjL1@!9!de la normaliv¡dad ambiental
o causante del daño añbiental. En al pliego de ce¡gos deben estar exprcsamente consagradas
las acc¡ones u ornisrbnes que constituyen la infncc¡ón e individualizadas las normas
ambientales que se estiman violadas o el daño causado. El acto admin¡strativo que contenga el
pl¡6go de cargos deberá ser notificado al presunto ¡nfractor en forma perconal o mediante edicto.
Si la autor¡dad ambiental no cuenta con un medio eficaz para ofectuar la not¡f¡cac¡ón personal
dentro de los cinco (5) dias s¡gu¡entes a la fotmulación del pliego de cargos, procederá de
acuerdo con el procelimiento consagrado en el anlculo 44 det Código Contencioso
Admin¡strat¡vo. El ed¡cto pemanecerá f¡jado en la Socrataria Legal o la dependencia que haga
sus yeces en la rcspecliva entidad por el tém¡no de cinco (5) d¡as calendario. Si e/ p.resunlo

infractor se presentara a not¡f¡carse personalmente dentro del térm¡no de f¡¡ación del ed¡cto, se
le entregará copia simple dol dcto administrativo, se dejará constancia de d¡cha situac¡ón en el
expediente y ol 

^dicto 
se mantendrá l¡jado ha'ta el venc¡miento deltémino anter¡ot. Este últ¡mo

aspecto deberá ser cumplido para todos /os ef€cfos en que sa efectúe not¡f¡cac¡ón por ed¡cto
dontro del proceso sancionatorio ambiental.

ANTECEDENTES

Que para el caso en particular, en los archivos de la Corporación se encuentra rad¡cado el
expediente sancionatorio ambiental, jdentificado con el No. 076'l-039-002-02 4-2022, conlra el
señor ANGEL ALEXANDER MENDEZ ARAUJO identif¡cado con cédula de venezolana No
599344 y permiso de protección temporal No 1257599 , por el transporte de mater¡al forestal
no maderable consistente en 82 guaduas que corresponden a 40 tacos de 1.5 y 6 metros de
laryo y 42 tacos de 2.1 y 3.8 metros de largo, los cuales fueron incautadas por a Policía
Nacional l\iletropolitana de Cali, subestación La cumbre, teniendo en cuanta que eran
trasportadas sin portar salvoconducto de mov¡lización, el mater¡al forestal decomisado fue
dejado en las instalaciones de la estación de policía del Munic¡p¡o de la Cumbre tal y como
consta en el acta de reunión de control y tráfico ilegal de flora y fauna No 0092595 para
posteriormente ser trasladadas a ñas instalaciones auxiliares de la CVC.

Exped¡ente el cual surge como consecuencia del "Concepto Técnico" de fecha 25 de Mayo de
2022, en atención a la denuncia rad¡cada por la Policía Metropol¡tana de Cali Subestación del
Municipio de La Cumbre bajo el radicado 385352022.

0760 - 0761 No.

( osrtB2023 )

Para todos /os efectos, el @curso de reposic¡ón dentro del procedim¡ento sancionatoio
añb¡ental se concederá en el 6fécto devolutivo." (Att.24, Ley 1333 de 2009)
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..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

Que el día 29 de junio de 2022, se expide Resotución 0760 - 076l NO 000454 ,pOR LA CUAL
SE IMPONE UNA IVIEDIDA PREVENTIVA DE APREHENSION PREVENTIVO Y SE TOMAN
OTRAS DETERMINACIONES", acto administrativo que resolvró:

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER MEd¡dA PTEVENIiVA CONITA EI SEñOr ANGEL ALEXANDER
MENDEZ ARAUJO identificado con ceduta vénezotana 5993a4 y permiso de protección
temporal No '1257599 la cual consiste en:

DE DECOMISO Y APREHENSIÓN PREVENTTVA de aproximadamente 82 Tacos de cuadua
relacionadas asf:

(...)"

oue ante la imposib¡lidad de realizar la not¡ficación personal del señor ANcEL ALEXANDER
MENDEZ ARAUJO identif¡cado con cedula venezolana 599344 y permiso de protección
temporal No 1257599, se procedió a rcalizar las publicaciones correspondientes en los
térm¡nos de los artículos de Ia Ley 1437 articulos 68 y 69.

Cub¡cación romedioadua de 6 m de la en
ed¡o de d¡ámetro de 10 5cmGuadua de 6 m de la

Volumen de cada guadua 0,0519
m3

Total por 34 basas 1,77
m3

Cub¡cac¡ón guadua de 3,8 m de largo en promedio
Guadua de 3,8 m de la ed¡o de d¡ámetro de 10,5 cm
Volumen de cada guadua 0.0329

m3
Total por 31 Sobre basas

Cubicac¡ón dua de 2 l mdela dioen
Guadua de 2.1 m de la romed¡o de d¡ámetro de 8.5 cm

Total or 17 Puntales 0,2 m3

Volumen de cada guadua

GUADUA UNIDADES TOIATES

0,0329
m3

82
TOTAL m3 2,99

1,02
m3
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FUNDAMENTOS LEGALES

Que en razón a lo expuesto en el Concepto Técnico de fecha 25 de Mayo de 2021, el registro
fotográfico anexo al concepto, asf como los demás documentos que reposan en el expediente
No. 0761-039-002-024-2022, esta dependencia encuentra necesar¡o continuar con la etapa
sigu¡ente, de acuerdo al artículo 24 de ley 1333 de 2009 el cual establece lo s¡guiente:

"FORMULACTÓN DE CARGOS. Cuando exista mérito para continuar con la ¡nvestigac¡ón, la
autoridad amb¡ental competente, mediante acto adñin¡stralivo debidamente motivado,
procederá a formular caeos contra el presunto ¡nfractor de la normat¡vidad ambiental o causante
del daño ambiental. En el pliego de catgos, deben estar expresamente consag/rados /as
acc¡ones u omlslones que constituyen la ¡nfracción e individualizadas la' normas ambientales
gue se est¡man violadas o el daño causado.

El aclo adm¡n¡strat¡vo que contenga lel pliego de cargos, deberá ser not¡l¡cado al presunto
¡nlractor, en forma personal o mediante ed¡cto. S¡ la autoridad amb¡ental no cuenta con un med¡o
eficaz para efectuar la notificación personal dentro de los c¡nco (5) dlas siguientes a la
[ormulac¡ón del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el proced¡m¡ento conEagrado en el
ad¡culo 44 del Código Contancioso Administrat¡vo. El ed¡cto permanecerá fiado en la secrctaría
legal o la dependencia que haga sus yáces en la resp^ct¡va entidad por el término de cinco (5)
dias calendar¡o. S¡ el presunto ¡nlractor se presentare a not¡ficarse personalmente d,ntro del
térm¡no de fijación del edlcfo, se le entregará copia s¡mple del acto adm¡n¡strativo, se dejará
constanc¡a de dicha situac¡ón en el expediente y el ed¡cto se mantendrá fiado hasta el
venc¡m¡ento del térm¡no anteior. Este último aspecto, deberá sar cumplido para todos los
efectos en que se olectúe notif¡cac¡ón por edicto dentro del proceso sanc¡onatorio amb¡ental.
Para todos /os efecfos, el recurso de reposic¡ón dentrc del prccedimiento sanc¡onatorío
ambienlal, se concederá en el efecto devolut¡vo'.

Que en relación con el tema que nos ocupa, a cont¡nuación, se transcriben algunas
d¡sposic¡ones generales contenidas en la normat¡vidad ambiental v¡gente:

Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993 se dispuso que las Corporaciones
Autónomas Regionales, ejercerán la función de máx¡ma Autoridad ambiental en el área de su
jurisdicción y por lo tanto podrán ¡mponer y ejecutar, a prevención y s¡n perjuicio de las
competencias atribuidas por la Ley a otras autor¡dades, las medidas de policía y las sanc¡ones
previstas en la mrsma Ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de
manejo de Ios recursos naturales renovables, y de exigir, con sujeción a las regulaciones
pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el artículo 31 numeral
'17 de la mencionada Ley.

:-000002
( ^ 1.11 )

..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

(.)

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente (Decreto

- Ley 2811 de 1.974), consagró en su Artículo 1o "El Amb¡ente como patrimonio común, la
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..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

obligación del Estado y los padiculares de presevado y manejado teniendo en cuenta que son
de utilidad públ¡ca e inteÉs social".

Que al exped¡rse la Ley 1333 de jul¡o 21 de 2009, dispone que el Estado es el titutar de ta
potestad sancionatoria en materia amb¡ental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias
legales de otras autor¡dades, a través del Min¡ster¡o de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial, las Corporac¡ones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sosten¡ble, las
unidades Ambientales de los Grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la
Ley 99 de 1993, los Establecimientos Públ¡cos Ambientales a que se refiere el articulo 13 de
la Ley 768 de 2002 y la unidad Administrativa Especial del sistema de parques Nacionales
Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y Ios
reglamentos.

Oue la CVC, como entidad encargada en el área de su jurisdicción, del manejo, control y
vigilancia de los recursos naturales renovables, tiene la obligación de tomar las medidas
concernientes a proteger y conservar los mismos, por tratarse de bienes que constituyen
patr¡mon¡o de la comunidad; asi mismo, es su deber aplicar las Leyes y Decretos que se
relacionen con tales recursos.

Que, así las cosas se extrae del "Concepto Técnico" de fecha 25 de l\¡ayo de 2022, lo
ev¡denciado:

()

8, ANTECEDENTE(S):

A través de Radicado No 385382022 del 18 de abril de 2022, son de¡adas a d¡spos¡c¡ón 40
unidades de guadua -Guadua angustifolia decomisada en el munic¡pio de la Cumbre por
patrulleros adscritos a la Policía Metropol¡tana de Sdntiago de Cal¡ estación la Cumbre el dia 14
de abil de 2022,

Funcionario de la UGC Dagua se dirigen a las ¡nstalac¡ones de la Estac¡ón de Polic¡a y por
aspectos /ogislicos loglstica y ord6n públ¡co, el material se deja bajo custod¡a de la pot¡cía
nac¡onal, hasta su tnsladó a instalac¡ones de la CVC.

D¡cho material se trasladó el 4 de mayo de 2022 a las instalac¡ones aux¡l¡ares de la CVC,
local¡zado en el municip¡o d6 Dagua.

Estando el malerial en custod,a se verif¡có el mater¡al y se realizó el ¡nforme respectivo

9- NORMATIVIDAD:

Lay 9.9 de 1993, Ley 1333 de 2009, Decreto 2811 de 1974, Decrelo 1076 de 2015, Resolución
2064 de 2010. RESOLUC/ÓN 1740 DE 2016 Resotución
1909 De 2017, Acuedo No 18 de Junio 16 de 1.998
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..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

to. oescatpctóN DE LA struActóN:

Med¡ante sol¡c¡tud Radicado No 385382022, la Pol¡c¡a Nac¡onal Policia Metropol¡lana de Cali,
Suó esláclón La Cumbre. deja a dispos¡ción un conteo prel¡mínar de 40 guaduas, /as cuales
fueron ¡ncautadas al señor Angel Alexander Méndez Araujo, ident¡f¡cado con Cédula venezolana
5893424 y pemiso por protección temporal 1257599. Las cuales eran transpodadas por el
menc¡onado señor el dla 14 de abr¡l de 2022, s¡n poñar salvoconducto de mov¡l¡zac¡ón.

A la luz de la normatividad- vigente y teniendo en cuenta que no se allagó el salvoconducto por
pade clel transpottador, El material es dejado en /as ,¡sfa/aciones de la estac¡ón de Pol¡cla La
Cumbre, como consta on acta de reunión y Acta de control Al trático ilegal de llora y tauna No
0092595 pan poster¡omente ser fras/adadas a las ¡nstalaciones aux¡l¡arcs de la CVC. Se
verif¡ca que en total corresponde a 40 Tacos cle 1.5 y 6 metros y 42 tacos de 2.1 y 3.8 Metrcs,
por las cond¡c¡ones dol lugar donde se dispuso la guadua se hace un.promed¡o de med¡das.

Que ol d¡a 04 de mayo de 2022, se trasladó el material decom¡sado a las instalaciones auxiliares
de la CVC locallzados en el mun¡cipio de Santiago da Cali, en la Cra. 53 #13. - 50, donde se
d¡spone el ñalerial decom¡sado.

El material corrcsponde a Guadua, la cual se encuentra en regulares condiciones con rupturas
en vasos y cortes .irregulares, se encuentn sobre madura.

Material Forestal decomisado ubicado en instalaciones aux¡l¡ares de CVC

Al rec¡b¡r el material en las instalaciones se yenflca las cantidades y medidas, obten¡endo la
s¡gu¡ente inform ac¡ón:

Cubicac¡ón quadua de 6 m de largo en promed¡o
GuaduadeOmde ed¡o de d¡ámetro de 10 5cm
Volumen de cada guadua 0,0519

m3

t

I
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E
7
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Total por 34 basas

Cub¡cac¡ón uadua de 3 Smdola

2023

,.POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

en dio

Rév¡sado el aplicativo coryorativo y la base de datos sobre regist/o de aprovechamientos
forcsfa/es persisfenles en el mun¡cipio de La Cumbre, no se encuentn información a noñbre
del señor Anget Alexander Méndez Araujo. Por lo cual no as pos¡ble identificar ta procedencia
legal del mater¡al.

De igual manera, no se ev¡denc¡an registros para la movilización de flon silvestre no maderable
en el aplicativo V¡tal del M¡nisterio de Amb¡ente y Desanollo Soston¡ble - MADS

,I. COIVCLUSIO/VES:

Al no prcsentarsa /os pamlsos, dutoizac¡ones, remis¡ones y/o salvoconductos que amparen la
movilizac¡ón del producto foresra¿ s6 presume que el matedal aprchendido es ilegal en su
aprcvechamie nto y movilización.

Se recom¡enda la imposición de medida preventiva al señor Angel Alexander Méndez Araujo
ldentit¡cado con Cedula Venezolana 5893424 Permiso protección temporal No 1257599
expedido por Migración - Ministerio de Relaciones Exteriorcs; gue consisfe en Aprehensión
preventiva dé 2,99 m3 de Guadua, conespondiente a 82 piezas, divididas en 34 basas de 6 m
de lergo, las cuales equivalen e 1,77 m3, 31 sobre basas d6 3.8 m de targo, las cuales equ¡valen
a 1,02 m3 y 17 puntales de 2,1 m de la¡go, las cuales equivalen a 0,2 rn3. Las cuales eran
mov¡l¡zada6 sin sdlvoconducto incumpliendo asl lo estipulado en la normativ¡dad:

Decreto 281 1 de 1974

Arl 223. Túo ptoducto torestal primaio que entré at ten¡toio nac¡onal, salga o se mov¡l¡ce
dent,o de él deba estar amparado por un pemiso.

1 ,77
m3

Guadua de 3,8 m de la romedio de diámetro de 1A.5 cm
Volurnen de cada guadua 0,0329

m3

m3
Total por 31 Soóre Dasas

Cub¡cac¡ón romed¡ouadua de 2,1 m de la en
ed¡o de d¡ámetro de I 5cm

Volumen de cada guadua
Guadua de 2,1 m de la

0,0329
m3

Total por 17 Puntales 0,2 m3

G U ADU A UNIDADES IOIALES 82
TOTAL m3 2.99

Págine 7 d. 11



Co¡poroción Auaónong
Reg¡onol dcl Volc dol Cot co

AUTO 0760 - 0761 No. DE 2023

)

Art 224. Cualquier aprovachamiento, mov¡l¡zación o comerc¡al¡zación dg los productos forBsfales
s¡n sujeción al presente cód¡go o damás legales, será decom¡sado, pero por razones de lndole
económica o soc¡al se podrán establecar excepc¡ones

De igual manera se recomienda Analizar por paie de la olicina Jurfdica la epeúun de ptoceso
sancionatorio por el incumpl¡mieñto de la normat¡v¡dad asociada a la movilización de tlon y en
apl¡cación de la Ley 1333 do 2009.

(....) hasta aqui e[ Concopto Técn¡co.

Que la conducta presuntamente desanollada por el señor ANGEL ALEXANDER MENDEZ
ARA,UJO identificado con cédula de venezolana No 599344 y permiso de protección temporal
No 1257599 , consistente en el transporte de mater¡al forestal na maderable en la cantidad de
82 guaduas que correspondén a 40 tacos de 1.5 y 6 metros de largo y 42 tacos de 2.1 y 3.8
metros de largo, los cuales fueron incautadas por la Pol¡cia Nacional Metropol¡tana de Cali,
subestación La cumbre, teniendo en cuenta que eran trasportadas sin portar salvoconducto
de mov¡l¡zación, el mater¡al foreslal decomisado fue dejado en las instalaciones de la estación
de policia de1 Municipio de la Cumbre tal y como. consta en el acta de reunión de control y
tráfico ilegal de flora y fauna No 0092595 para posteriormente ser trasladadas a las
instalaciones aux¡liares de la CVC, presuntamente infringe la normatividad que se cita a
continuación:

Deoreto 2811 de 1974

Art 223. Todo producto forestal pr¡mario que entre al territorio nacional, salga o se movil¡ce
dentro de él debe estar amparado por un permiso.

Art 224. Cualqu¡er aprovecham¡ento, mov¡lizac¡ón o comercial¡zación del produclos foresta/es
s¡n sujecón al presente cód¡go o demás legales, será decomisado, pero por razones de ¡ndole
económíca o soc¡al se podrán establecer excepciones

Arl¡culo 2.2.1 .1.1 3.1 . Salvoconducto de Mov¡lización. Todo producto forestal pr¡maño de la tlora
silvestre, enfre, salgs o se ñovilice en el lerritoio nac¡onal debe contar con un Salvoconducto
que ampare su movilización /os s,Iios de transtonnación, industrial¡zac¡ón o comercialización o
desde el puerto dé ¡ngreso al país, hasta el d€st¡no final.
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Decreto 1076 de 2015.

Articulo 2.2.1 .1 .13.1 . Salvoconducto de Movilizac¡ón. Todo producto forestal primar¡o de la tlon
s¡lvestre, entre, sa/ga o se mov¡líce en el tenitorio nac¡onal, debe conlar con un Salvoconducto
que ampare su mov¡l¡zación /os s,lios de transformac¡ón, ¡ndustr¡al¡zación o comerc¡alización o
desde el puefto de ¡ngreso al pais, hasta el destino final.

Decreto 1076 de 2015.
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De igual manera se recom¡enda Anal¡zar por pañe de la oficina Juridica la apeñura de proceso
sancionatorio por el incumplimisnto de la normatividad asociade a la mov¡l¡zac¡ón de flora y en
aplicac¡ón de la Ley 1333 de 2009.

Oue anal¡zada la situación y en aplicación a lo consagrado en el artículo 24 de la Ley 1333 de
2009, así como en atención a lo ev¡denciado en el Concepto Técnico de fecha 25 de Mayo de
2022, el registro fotográfico que se encuentra en el expediente y rev¡sada la información que
reposa en los archjvos de la Corporación, se procederá en la presente oportunidad a formular
PLIEGO DE CARGOS contra el señor ANGEL ALEXANDER MENDEZ ARAUJO ¡dentificado
con cédula de venezolana No 599344 y permiso de protección temporal No 1257599, por ta
presunta infracción a las normas transcritas.

Que se tendrán como pruebas dentro de éste procedim¡ento sancionatorio ambrental, las
obrantes en el expediente identificado con el No. 0761-039-002-024-2022.

Que la Ley 1333 de 2009 regula lo conespondiente a la etapa posterior a la formulación de
cargos, en los siguientes términos:

"Atlículo 25".- Descargos- Dentro de los diez dias háb¡les sigu¡entes a la notif¡cac¡ón del pliego
de ca4gos al presunto ¡nfractor, este dircctamente, o ñediante apoderado debidamente
const¡tu¡do, podrá presentar descatgos por escrito y apoftar o solicitar la práct¡ca de las pruebas
que est¡me peñinentes y que sean conducentes,

Parágrafo. Los gastos gue ocas¡one la práct¡ca de una prueba serán a cargo de quien la solic¡te"

'Atllculo 26'.- Práct¡ca de pruebas. - Venc¡do el témino ind¡cado en el afticulo anter¡or, la
autor¡dad amb¡ental odenará la práct¡ca de las pruebas que hub¡eren sldo so/,clfadas de
acuerdo con los criterios de conducencia, pedinencia y necesidad. Adamás ordenará de of¡c¡o
las que considere necesarias. Las pruebas ordenadas se practicarán en un térm¡no de tre¡nta
(30) dlas, el cudl podrá pronogarse por una sola vez y hesta por 60 dias, sopodado en un
concepto técnico que establezca la nacesidad de un plazo mayor para la ejacución de las
pruebas.

Parágnfo. Contra el acto admin¡strativo que n¡egue la práctica de pruebas sol¡c¡tadas, procede
el rccurso de reposición. La autoridad amb¡ental competente podrá comisionar en otras
autoñdades la práctica de las pruebas docretadas':

Que acorde con las normas antes transcritas, una vez vencido el térm¡no de Ley para la
presentación de los correspondientes descargos por parte del presunto ¡nfractor, ésta Entidad,
podrá ordenar la práctica de las pruebas que sean solic¡tadas por éste, de acuerdo con los
criterios de conducencia, pert¡nenc¡a y neces¡dad, y ordenará de oficio ¡as que considere
necesarias.
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Que de conformidad con lo expresamente establec¡do en los numerales 2 y 17 del artículo 31
de la Ley 99 de 19S3 y 1o de la Ley 1333 de 2009, la Dirección Ambiental Regional Pacifico
Este de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - C.V.C-, es competente entre
otros asuntos, para ¡niciar los proced¡m¡entos adm¡nistrativos sancionatorios e imponer las
sanciones a que haya lugar por infracción a la normatividad ambiental vigente.

DISPONE:

ARTfCULO PRIMERO: Formular contra eI señor ANGEL ALEXANDER MENDEZ ARAUJO
identificado con cédula de venezolana No 599344 y permiso de protección temporal No
1257599, el siguiente CARGO:

ARTICULO SEGUNDO: lnformar al investigado, que dentro del térm¡no de diez (10) días
hábiles contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, podrán
directamente. o med¡ante apoderado debidamente const¡tuido, presentar descargos por escrito
ante ésta Ent¡dad, en ejercicio de los derechos constitucionales de defensa y contradicción,
de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009.

PARÁGRAFO PRIMERO: lnformar al ¡nvestigado, que dentro del término señalado en este
articulo podrán aportar o solicitar la práctica de las pruebas que consideren conducentes,
pertinentes y necesar¡as.

PARÁGRAFo SEGUNDO: lnformar al investigado que la totalidad de los costos que demande
la práctica de pruebas serán de cargo de quien las solicite.

PARAGRAFO TERCERO: lnformar al investigado que se tendrán como pruebas todas
aquellas que reposan en el expediente sancionatorio No. 0761-039-002-024-2022, y las que
llegasen a incorporarse legalmente a este procedim¡ento sancionatorio. Exped¡ente el cual se
encuentra a dispos¡c¡ón de la investigada en las instalaciones de la Dirección Amb¡ental
Reg¡onal Pacifico Este, para ejercer su derecho de contradicc¡ón.
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Que, de acuerdo a lo anterior, el Director Terr¡torial de la D¡rección Amb¡ental Regional Pacifico
Este, de la CVC, en uso de sus atribuciones legales,

Cargo primero: Realizar el transporte y movil¡zac¡ón de mater¡al forestal no maderable
en la cantidad de 82 guaduas que corresponden a 40 tacos de 1 .5 y 6 metros de largo
y 42 tacos de 2.1 y 3.8 metros de largo, los cuales fueron incautadas por la Policía
Nacional Metropolitana de Cali, subestac¡ón La cumbre, sin portar el respectivo
salvoconducto de movilización trasgrediendo lo establecido en Decreto 2811 de 1974 Art
223,224 Deuelo 1076 de 2015 Artículo 2.2.1.1.13.'1.
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ARTiCULO TERCERO: NOTIFICACION - Not¡f¡car personalmente o porAv¡so sj hubiere lugar,
a los invest¡gados del conten¡do del presente acto admin¡strativo, o a sus apoderados
debidamente constituidos, de conformidad con los arlículos 67 al 71 de la ley 1437 de 201 1 -
Cód¡go de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adm¡nistrativo.

ARTíCU LO CUARTO: Publicar el encabezado y la parte dispositiva det presente acto
adminrstrativo en el Boletín Ofic¡al de la Corporación -CVC.

ARTICULO QUINTO: lndicar que contra la presente actuación admin¡strativa no procede
recurso alguno, de conformidad en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011

(

DADA EN DAGUA, EL

PUBLfQUESE. NOTIFfO 0 6 FEB 2CIn

CARLOS HER NAVIA PARODI
Oirector Territorial

Dirección Ambienlal Regional Pac¡f¡co Este

Elaborór Adr¡ana Cecilia Ruiz Dlaz - Técnico Administrativo 13 - DAR Pacilico Este
Revisó: John Rolando Salamanca - Proiesional Espec¡alizado - Profesiona¡especializado - DAR Paciltco Este
Aprobó. Aprobó: Leyder Jav¡er Ru¡z Ruiz- probsional especializado - Coordinador UGC- Dagua

Expediente: 0761-039-002-024-2022

ESE Y CÚMPLASE

o




